
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 019 2015 00105 

 

 

Se rechaza la reposición interpuesta por el demandado contra el auto de 

11 de octubre de 2021 que resolvió un recurso, puesto que el auto que 
decide una reposición no es susceptible de ningún recurso (art. 318 inc. 4 
C.G.P.). 
 
Se niega la aclaración del auto de 11 de octubre de 2021, dado que no 
contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda (art. 
285 C.G.P.), pues allí en forma clara se señaló que decisión de la 
providencia cuestionada se revocaba. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

(4) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-33 de 28 de febrero de 2022 
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